
 
 

 
 
TESIS Núm. IV/2008                                                   (PLENO) 

INTERPRETACIÓN CONFORME EN ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD, CUANDO UNA NORMA 

ADMITA VARIAS INTERPRETACIONES DEBE 

PREFERIRSE LA COMPATIBLE CON LA CONSTITUCIÓN.  

La interpretación de una norma general analizada en acción 

de inconstitucionalidad, debe partir de la premisa de que 

cuenta con la presunción de constitucionalidad, lo que se 

traduce en que cuando una disposición legal admita más de 

una interpretación, debe privilegiarse la que sea conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Entonces, cuando una norma legal admita distintas 

interpretaciones, algunas de las cuales podrían conducir a 

declarar su oposición con la Ley Suprema, siempre que sea 

posible, la Suprema Corte de Justicia de la Nación optará por 

acoger aquella que haga a la norma impugnada compatible 

con la Constitución, es decir, adoptará el método de 

interpretación conforme a ésta que conduce a la declaración 

de validez constitucional de la norma impugnada, y tiene 

como objetivo evitar, en abstracto, la inconstitucionalidad de 

una norma; sin embargo, no debe perderse de vista que la 

acción de inconstitucionalidad es un medio de control que 

tiene como una de sus finalidades preservar la unidad del 
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orden jurídico nacional, a partir del parámetro constitucional; 

como tampoco debe soslayarse que tal unidad se preserva 

tanto con la declaración de invalidez de la disposición legal 

impugnada, como con el reconocimiento de validez 

constitucional de la norma legal impugnada, a partir de su 

interpretación conforme a la Ley Suprema, ya que aun cuando 

los resultados pueden ser diametralmente diferentes, en 

ambos casos prevalecen los contenidos de la Constitución. 

En consecuencia, el hecho de que tanto en el caso de 

declarar la invalidez de una norma legal, como en el de 

interpretarla conforme a la Constitución, con el propósito de 

reconocer su validez, tengan como finalidad salvaguardar la 

unidad del orden jurídico nacional a partir del respeto y 

observancia de las disposiciones de la Ley Suprema, este 

Tribunal Constitucional en todos los casos en que se 

cuestiona la constitucionalidad de una disposición legal, debe 

hacer un juicio razonable a partir de un ejercicio de 

ponderación para verificar el peso de los fundamentos que 

pudieran motivar la declaración de invalidez de una norma, 

por ser contraria u opuesta a un postulado constitucional, 

frente al peso derivado de que la disposición cuestionada es 

producto del ejercicio de las atribuciones del legislador y que 
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puede ser objeto de una interpretación que la haga acorde 

con los contenidos de la Ley Suprema, debiendo prevalecer el 

que otorgue un mejor resultado para lograr la observancia del 

orden dispuesto por el Constituyente y el órgano reformador 

de la Norma Suprema. 

Acción de inconstitucionalidad 27/2005.- Promovente: 
Procurador General de la República.- 9 de julio de 2007.- 
Mayoría de siete votos; votaron en contra: Genaro David 
Góngora Pimentel y José de Jesús Gudiño Pelayo. (Ausentes: 
Margarita Beatriz Luna Ramos y José Ramón Cossío Díaz).- 
Ponente: Juan N. Silva Meza.- Secretaria: Guillermina Coutiño 
Mata. 
 
- - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,      
- - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - -   
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Pleno en 
su sesión privada de quince de enero de dos mil siete, se 
aprobó hoy, con el número IV/2008, la tesis aislada que 
antecede.- México, Distrito Federal, a catorce de enero de 
dos mil ocho. 


